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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0769-23 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante:  Nayick Roderick Howard Dawkins 
Demandada:  Seguridad ATEMPI de Colombia LTDA 
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2021-00231-00 
 
 

Como quiera que el apoderado de la parte actora cumplió con lo dispuesto en el auto de 
sustanciación No.0479-22 de fecha 19 de octubre de 2022, y de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 25 y 74 del C. P. del T. y S.S., se ADMITE la demanda y le dará el 
trámite de Primera Instancia, en consecuencia, se ordena correr traslado al demandado 
Seguridad ATEMPI de Colombia LTDA, a través de su representante legal señor Jhon 
Jairo García Múnera, o quien haga sus veces, por el término de diez (10) días hábiles, 
para que ejerza su derecho a la defensa, habiéndosele enviado la demanda por correo 
certificado ya que la parte actora aduce que desconoce el correo electrónico de la 
demandada, dando cumplimiento al parágrafo 5º y 6° del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, como se vislumbra en el correo electrónico allegado al despacho. 
 

Se le advierte a la demandada que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
1º, numeral 2º, del artículo 31 del citado estatuto, deberá allegar con la contestación, las 
pruebas documentales que se encuentren en su poder, tanto las indicadas en la 
demanda como en la respectiva contestación. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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